ANEXO II

ACEPTACIÓN DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE POBLACIÓN SUPERIOR A MIL HABITANTES PARA ATENDER GASTOS CORRIENTES –CAPÍTULOS I, II, III Y IV- DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2010.
	D. 

	D.N.I. 


	Alcalde/Presidente del Ayuntamiento de 

	C.I.F. 


	Domicilio

	Código Postal 


	Municipio 

	Telénofo 



D E C L A R A :

· Que el Ayuntamiento que preside se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias respecto de la Diputación. 

· Que se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca cualquier concesión de ayuda para la misma finalidad que, no estando prevista inicialmente en el presupuesto de ingresos, pueda producirse con posterioridad (en el plazo de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de la ayuda). 

· Que no concurren en el Ayuntamiento solicitante las circunstancias establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación.

· Que el Ayuntamiento que preside se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro.

	Código Banco
	Código Sucursal
	D.     C.
	Núm. Cuenta Corriente, Libreta . ....

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


El abajo firmante se compromete a aceptar las condiciones de la presente subvención, así como a facilitar cuanta información le sea requerida por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, declarando bajo su responsabilidad ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 

.............................................................. a ......................  de ......................................... de 20......




   
         Fdo. ...............................................

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA.-
